
 

Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 10 de abril de 2003 en relación 
con el suministro de información al Ministerio de Hacienda y al Consejo para el 
Desarrollo de las Funciones que a ambos órganos les otorga la Normativa en Materia de 
Estabilidad Presupuestaria  

(…) 

1. Entidades integrantes del Inventario: Se consideran integrantes del Inventario a las 
siguientes Entidades en cada una de las Comunidades Autónomas:  

a) Las Administraciones Generales de cada una de las Comunidades Autónomas.  

b) Los Organismos autónomos y Entes públicos vinculados o dependientes de la 
Administración General de las Comunidades Autónomas.  

c) Las Universidades y entidades y fundaciones en las que éstas participen.  

d) Las Sociedades mercantiles en que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:  

Que la participación, directa o indirecta, de la Comunidad Autónoma y demás 
entidades dependientes o vinculadas a la Comunidad Autónoma o participadas 
por ésta en su capital social, sea mayoritaria.  

Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrantes o 
dependientes de la Comunidad Autónoma o participados por ésta disponga de 
la mayoría de los derechos de voto de la sociedad, bien directamente, bien 
mediante acuerdos con otros socios de esta última.  

Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrantes o 
dependientes de la Comunidad Autónoma o participados por ésta tenga 
derecho a nombrar o a destituir a la mayoría de los miembros de los órganos 
de gobierno de la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con 
otros socios de ésta última.  

Que el administrador único o al menos la mitad más uno de los miembros del 
Consejo de Administración de la sociedad hayan sido designados en su calidad 
de miembros o consejeros por parte de la Comunidad Autónoma, organismo o 
sociedad mercantil dependientes de la Comunidad Autónoma o participados 
por ésta.  

e) Instituciones sin ánimo de lucro que estén controladas o financiadas 
mayoritariamente por alguno de los sujetos enumerados.  

f) Los Consorcios que las Comunidades Autónomas hayan podido constituir con otras 
Administraciones Públicas para fines de interés común o con entidades privadas sin 
ánimo de lucro que persigan fines de interés general.  

A los efectos previstos en el apartado d), a los derechos de voto, nombramiento o destitución 
mencionados se añadirán los que la Comunidad Autónoma, organismo o sociedad mercantil 
integrantes o dependientes de la Comunidad Autónoma o participados por ésta posea a través 
de otras sociedades participadas o por ellas dominadas.  

Para la determinación del porcentaje de participación, en aquellos supuestos en que participen 
u ostenten derechos de voto, nombramiento o destitución varios sujetos de los enumerados 



con anterioridad, se sumarán los porcentajes de participación y disposición de derechos de 
todos ellos.  

El inventario general de Entidades integradas en cada una de las Comunidades Autónomas 
contendrá, asimismo, información sobre las sociedades mercantiles u otros entes en los que 
participen los sujetos comprendidos en este artículo junto a otras Administraciones Públicas o 
entidades privadas, aún cuando ninguna Comunidad Autónoma, individualmente considerada, 
ostente una posición de dominio, directa o indirecta, sobre la sociedad o entidad participada y 
siempre y cuando dicha Entidad deba ser considerada pública debido a que esté controlada 
mayoritariamente por el sector Administraciones públicas en su conjunto.  

 


